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ACTA

SORTEO EN AUDIENCIA PÚBLICA DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. 014 DE 2008.  

OBJETO  DE  LA  INVITACIÓN: SELECCIONAR  UNA  ASEGURADORA  DE  RIESGOS 
PROFESIONALES PARA LA AFILIACIÓN DEL PERSONAL DE LA EMPRESA DE LICORES 
DE CUNDINAMARCA. 

En Bogotá D.C. a las 11:00 a.m. del día nueve (9) de julio de 2008, en la Oficina Asesora 
Jurídica, se hicieron presentes las Doctoras MARIA CLAUDIA OSORIO BOHÓRQUEZ, Jefe de 
la Oficina Asesora Jurídica, PATRICIA ROJAS ACERO, Profesional Especializado de la Oficina 
Asesora Jurídica-Coordinadora del Grupo de Contratación,  MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ 
BUITRAGO,  Auxiliar  Administrativo de la Oficina Asesora Jurídica,   LUZ ENEIDA TORRES 
PINTO, Subgerente de Talento Humano y en calidad de acompañamiento ADRIANA AMAYA, 
profesional  univesitario  de la Oficina de Control  Interno,  con el  fin de celebrar  la Audiencia 
Pública de Sorteo, según lo contemplado en el numeral 7 de las Condiciones de Contratación, 
cuyo objeto es seleccionar la propuesta a la que se le adjudicará la Invitación Abierta No. 014 
de 2008. A la presente audiencia asistieron las siguientes personas:

1. Por la ARP SURATEP S.A. El señor JUAN GUILLERMO DE LA HOZ
2. Por la ARP COLPATRIA. Los señores OSMANI SANCHEZ Y ELKIN SILVA

Acto seguido se informa a los asistentes la Metodología que se llevará a cabo en la Audiencia.

SORTEO

1. En presencia de todos los asistentes se verifica que el sobre de Manila este vacío y se 
introducen las papeletas con el nombre de los dos oferentes y se deja constancia están 
escritos en el mismo tipo de papel y tamaño. 

2. Se depositaron los papeles en el sobre y se designa a la funcionaria de la Oficina de 
Control Interno, como la persona encargada de sacar la papeleta con el nombre de la 
firma seleccionada.

3. Se  procede  a  sacar  la  papeleta  y  se  lee  el  nombre  escrito  en  la  misma,  el  cual 
corresponde a ARP COLPATRIA. 

Los  asistentes  manifiestan  estar  de  acuerdo  con  el  procedimiento  adelantado  y  no  tienen 
observación alguna.

Para constancia, se firma en Bogotá D.C. a los 9 días del mes de Julio de 2008.
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